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Expediente: PLN/2022 
Asunto.- Sesión plenaria de carácter ORDINARIO 
Fecha celebración: 28 de Diciembre de 2022   
Documento: Borrador del Acta 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ILLUECA DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.    

 

Alcalde:  

D. Ignacio Herrero Asensio 

 

Concejales asistentes:  

D Antonio M. Melús Navarro 

D Victoriano Redrado Cacho 

Dª Mª José Alonso Serrano 

D. José Javier Vicente Inés 

D Fernando Gascón Romero 

Dª Laura Romero Romero  

D Antonio Embid Loscos 

D Carlos Javier Martín Carrera 

D  Jesús Romero García 

 

 

EXCUSA su asistencia:  

Dª Laura Romero Romero  

D Francisco Javier Ruiz Sanchez  

 

Secretario: 

Mª Aránzazu Martínez Velasco 

  

     

 

En Illueca, a veintiocho de Diciembre de dos 

mil veintidós, cuando son las veinte horas se 

reúnen bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los 

Sres. Concejales relacionados al margen al 

objeto de celebrar sesión Ordinaria del Pleno 

del Ayuntamiento de Illueca. 

 

La sesión se celebra previa convocatoria 

efectuada al efecto, conociendo los asuntos 

incluidos en el orden del día, reflejando a 

continuación la deliberación y en su caso 

acuerdo sobre los mismos.  
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ORDEN DEL DÍA 

 

1ª.- Borrador de las Actas del Pleno Ordinario de fecha 15 de septiembre de 

2022 y Actas del Pleno Extraordinario de fecha 20 de junio, 7 de Noviembre y 19 de 

diciembre de 2022. 

2ª.- Nombramiento de Juez Sustituto. 

3ª.- Declaración del año 2023 Año Papa Luna.  

4º.- Declaración de obra nueva del Tanatorio Municipal. 

5º.- Cesión de terrenos al Ayuntamiento conforme al PGOU de Illueca.  

6ª.- Prorroga del Presupuesto municipal. 

7ª.- Decretos e Informes de Alcaldía. 

8º.- Informes de Secretaría. Informe anual de control Interno.  

9º.- Mociones. 

10º.- Ruegos y Preguntas. 

……. …….. 

1º Aprobación, si procede, de las Actas del Pleno Ordinario de fecha 15 de 

septiembre de 2022 y Actas del Pleno Extraordinario de fecha 20 de junio, 7 de 

Noviembre y 19 de diciembre de 2022. 

Por el Sr. Alcalde se somete a votación los Borradores de las Acta de la Sesión 

Ordinaria de fecha 15 de septiembre y Extraordinarias de fecha 20 de junio y 19 de 

diciembre de 2022, los cuales son encontrados conformes y aprobadas  por unanimidad, de 

los miembros presentes de la Corporación 

Respecto al Acta de Pleno Extraordinarias de fecha 7 de Noviembre de 2022, se 

efectúa a siguiente rectificación “Respecto a la modificación presupuestaria manifiesta que su 

grupo no se opone a la realización de las obras. Su voto, en contra de la misma, se basa en 



 

 

 

 

Ayuntamiento de Illueca (Zaragoza) 

  Pl. España, 11 - 50.250 Illueca (Zaragoza) Tel. 976 820055 Fax 976 820322 

CIF P-5012700-J 

su disconformidad con las partidas presupuestarias que fundamentan la modificación 

planteada, ya que con dichas partidas se preveía hacer los nichos”.  

Se somete a votación y es a aprobada  por unanimidad de los miembros 

presentes de la Corporación. 

2ª.- Nombramiento de Juez Sustituto. 

Resultando  que por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en 

reunión de fecha 28 de octubre de 2022,  se participó a este Ayuntamiento la previsión de 

vacante de Juez de Paz Sustituto del Municipio de Illueca, y 

 

Resultando que en el BOP de Zaragoza núm. 276,  de fecha 1 de diciembre de 2022,  se 

publicó la Convocatoria para cubrir el cargo  de Juez de Paz Sustituto de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 5, 1 del Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de Paz. 

 

Resultando que dicha convocatoria ha sido expuesta en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, en Bando  desde el 21 de Noviembre de 20222 y la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Illueca, así como en el propio Juzgado de Paz, por el plazo legalmente 

establecido.  

 

Resultando interesado  para cubrir el cargo  de Juez de Paz Sustituto de Illueca, el registro 

de entrada nª 591, con fecha de entrada 23 de Noviembre de 2022, efectuado por D. Pedro 

Gracia Álvarez, mayor de edad, vecino de Illueca, Ctra Aranda nª 11, 1ª Dy N.I.F. 

17.431.272-D. 

 

Resultando que el  interesado  reúne las condiciones legales establecidas, este Pleno adopta 

por unanimidad de los presentes,  el siguiente ACUERDO:  

 

PRIMERO.- Nombrar para el cargo de Juez de Paz Sustituto a D. PEDRO GRACIA ÁLVAREZ, 

mayor de edad, jubilado, vecino de Illueca, Ctra Aranda nº 11, 1ª Dy N.I.F. 17.431.272-D, 

que reúne  las condiciones de capacidad y de compatibilidad legalmente exigidas para el 

desempeño del cargo. 
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SEGUNDO.- Dar traslado del presente Acuerdo al Juez de Primera Instancia e Instrucción del 

Partido Judicial de la Almunia de Doña Godina, que lo elevará a la Sala de Gobierno (artículo 

101.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 7 del Reglamento 

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz). 

 

3º Declaración del año 2023 Año Papa Luna.  

En el año 2023 se conmemoran los 600 años del fallecimiento de Benedicto XII, el 

Papa Luna. 

Por lo expuesto el Pleno aprueba por unanimidad de los miembros presentes de 

la Corporación, formalizar una declaración institucional del año 2023 como Año Papa Luna  

al celebrarse el 600 aniversario de su fallecimiento. 

4º.- Declaración de obra nueva del Tanatorio Municipal. 

Visto el expediente tramitado 440/2021 tramitado para la construcción del Tanatorio 
municipal y para adecuar el inventario de bienes municipal, en la que consta un solar  con la 
realidad existente en la actualidad de una nueva edificación. 

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de los miembros presentes 
de la Corporación el siguiente acuerdo plenario: 

 

Primero.- El Pleno aprueba la declaración de obra nueva del tanatorio de Illueca 
conforma a la descripción efectuada en el informe técnico de D. Miguel Angel Untoria Agustín 
de fecha 27 de diciembre de 2022, en los términos siguientes: 

 

“Tanatorio, sito en término municipal de Illueca en C/ Cuevas, construido sobre la parcela 
con acceso rodado por una fachada a vía pública, el resto de linderos van contra terreno.  

Se ha proyectado una edificación en planta baja compuesta por dos volúmenes unidos de 
diferentes alturas, con cubiertas planas rematadas con petos de protección. 

El edificio consta de un acceso desde la vía pública a una zona urbanizada y a través de una 
doble puerta corredera se accede a una sala de espera y dos velatorios. A través de un 
pasillo se accede a la zona de oficina, aseo masculino, aseo femenino, cuarto de limpieza, 
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sala de preparación y dos túmulos. En el exterior del edificio, existe una zona de vehículos y 
rodadura perimetral a la edificación. 

La construcción 237,90 m2 de la parcela se situada aproximadamente en el centro de la 
misma y linda por todos sus lados con ella. 

Tiene una superficie construida de 237,90 m2 y útil de 207,38 m2, distribuida en una planta. 
Dispone de todos los servicios reglamentarios. El resto de la superficie de la parcela no 
construida se destina a zona ajardinada y zona de rodadura. 

Dicha edificación se encuentra construida sobre la siguiente parcela: 

C/ CUEVAS DE ILLUECA con Referencia Catastral: 4397503XL1949N0001SU. 

Linda: 

 Norte: Vía pública camino. 

Sur: Vía Pública (C/ Cuevas). 

Este: Zona de cuevas. 

Oeste: C/Cuevas nº 2 de Illueca”. 

 

 

Segundo.- Se faculta al Sr. Alcalde para que firme cuantos documentos sean 
necesarios para elevar a escritura pública la declaración de obra nueva del Tanatorio de 
Illueca. 

 

5º.- Cesión de terrenos al Ayuntamiento conforme al PGOU de Illueca.  

Visto el expediente tramitado 328/2022 tramitado al respecto y la solicitud 
presentada por D. Fernando Sacramento Gascón y Dña. Fermina Aranda Manrique 
interesando declaración de la inncesariedad de licencia de segregación en relación a la finca 
siguiente: 

 

Referencia catastral:  5092523XL195S0001SL 

Localización:  CTRA DE BREA 

Superficie total:  8.484 m2 

N.º de lotes resultantes:  2 

Superficie de los lotes resultantes:  8.328,50 m2 Resto Finca Matriz 
154,95 m2 Parcela Segregada 1 
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Vistos los informes de del técnico municipal de valoración de los terrenos cedidos y la 
conformidad con la declaración municipal de innecesariedad de licencia de segregación. 

A la vista de dichos informes se dicta la Resolución en la que se resuelve  
“OTORGAR declaración de innecesaridad de licencia de segregación solicitada por D. 
FERNADO SACRAMENTO GASCÓN Y DÑA. FERMINA ARANDA MANRIQUE, condicionada a la 
cesión al Ayuntamiento de Illueca  de los terrenos destinados a viales públicos conforme a 
las prescripciones del  Plan General de ordenación Urbana de Illueca”. 

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad de los miembros presentes 
de la Corporación el siguiente acuerdo plenario: 

Primero.- El Pleno muestra su conformidad con la cesión gratuita de 154,95 m2 
propiedad de D. Fernando Sacramento Gascón y Dña. Fermina Aranda Manrique al 
Ayuntamiento de Illueca de la finca siguiente: 

 

Referencia catastral:  5092523XL195S0001SL 

Localización:  CTRA DE BREA 

Superficie total:  8.484 m2 

N.º de lotes resultantes:  2 

Superficie de los lotes resultantes:  8.328,50 m2 Resto Finca Matriz 
154,95 m2 Parcela Segregada 1 

 

Conforme al a siguiente parcelación 

Resto Finca 

Matriz 
Superficie:  8.328,50 m2 

Linderos: Norte:  
 
Ref Catastral 5092524XL1959S 
Ref Catastral 5092517XL1959S 
Ref Catastral 5092518XL1959S 
Ref Catastral 5092522XL1959S 
Ref Catastral 5092518XL1959S 
 
Sur: Ctra Brea Illueca 
 
Este: Ref Catastral 5092521XL1959S 
 
Oeste: Parcela Segregada 1 
 
 



 

 

 

 

Ayuntamiento de Illueca (Zaragoza) 

  Pl. España, 11 - 50.250 Illueca (Zaragoza) Tel. 976 820055 Fax 976 820322 

CIF P-5012700-J 

Parcela 

Segregada n.º1 
Superficie:  154,95 m2 

Linderos:  Norte:  
 
Ref Catastral 5092524XL1959S 
 
Sur: Ctra Brea Illueca 
 
Este: Resto de Finca Matriz 
 
Oeste: Vial público. 
 
 

 

 

Segundo.- Se faculta al Sr. Alcalde para que firme cuantos documentos sean 

necesarios para la ejecución de la cesión referida. 

 

6ª.- Prorroga del Presupuesto municipal. 

Se da cuenta la Plena de la prórroga automática del presupuesto municipal, al no 

haberse aprobado un nuevo presupuesto para el ejercicio 2023. 

 

7ª.- Decretos e Informes de Alcaldía. 

El Sr. Alcalde da cuenta de la relación de los decretos de alcaldía  comprendidos 

desde fecha del último pleno ordinario (nº. 230 del año 2022 al nº 336 del año 2022) 

relación incorporada la expediente de pleno, que se pone a disposición de los miembros de la 

Corporación, no habiendo objeciones al respecto.  

Resumen del contenido de la relación de Decretos de Alcaldía: 

1.- Licencias urbanísticas: Rehabilitación tuberías, mejora patio interior, Cambios de  

puerta por ventana, Arreglo de gotera en tejado, reforma vivienda, reforma de baño, arreglo 

de valla en Benedicto XIII, repasar tejado y fachada, cambio de bañera,  Reforma de baño, 

instalación placas fotovoltaicas autoconsumo, Arreglo fachada, cambio de bañera,  Reforma 

de baño y cambio de ventanas, Reforma hogar personas mayores, limpieza y mantenimiento 
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de tejados y canales, línea de evacuación de parque solar fotovoltaico, rehabilitación tuberías 

y saneamiento arquetas, cata en Av. independencia. 

Licencia de ocupación de terrazas de invierno. 

Licencias de ocupación de vía pública para las ferias. 

Innecesariedad de licencia de segregación. 

2.- Nóminas, Pagos y facturas trimestrales. 

3.- Contratos: 

Licitación Gimnasio de Illueca.  

Contratos menores: 

Asfaltado tramo Av. San Babil. 

Pavimentación urbanización de la Ermita. 

Pavimentación Polígono El Arenal. 

Pavimentación vis públicas por Filomena. 

Arrendamiento parcela planta fotovoltaica. 

Suministro cámara frigorífica y horno para Hospedería. 

Iluminación vía verde, agenda 2030. 

Instalación señalización Castillo Papa Luna. 

Aceras C/ Calvario. 

Compra solar C/ Cuevas nº 2. 

Mejora abastecimiento y pérdidas de agua. 

Licitación pliegos Duss 5000. 

Arrendamiento parcela planta fotovoltaica. 

Enajenación Pignatelli nº 10. 

Limpieza y desbroce zona Castillo. 

Renovación red de abastecimiento c/ Goya y c/ Zaragoza. 
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4.- Modificaciones presupuestarias: 

2022/MOD/003 Generación de créditos por ingresos FILOMENA. 

2022/MOD/004 Generación de créditos por ingresos –PLUS 2022. 

2022/MOD/003 Generación de créditos por ingresos FONDO DE CONCERTACIÓN 

EXTRAORDINARIO. 

5.- Padrón fiscal: 

 IAE 2022. 

Agua, basura, alcantarillado 3ªtrimestr 2022. 

IVTM y Vados 2023 

6.- Bonificaciones y exenciones y devolución en el impuesto de IVTM, IBI.  

7.- Gestión unidades funerarias. 

8.- Aprobación plan antifraude. 

9. Concesión subvención emprendedores  

10.- Solicitud de subvenciones: 

ADRI, Plan comarcal de bibliotecas 2022, Espacios escénicos RAEE 2022, Red 

Espacios escénicos 2022 

11.- Oferta pública de empleo. Estabilización. 

12.- Prorroga del presupuesto. 

13.- Subida de Nivel. 

14.- Programa experiencial de empleo y formación. 

15.- Espectáculo taurino San Crispín. 

16.- Liquidación IAE 2021. 

17.- Inmatriculación parcela. 

 

8º.- Informes de Secretaría. Informe anual de control Interno.  
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Se informa de la remisión al MINHAP  de  datos correspondientes al Tercer trimestre 

de ejecución del presupuesto al Ministerio.  

Se informa del periodo medio de pago a 30 de septiembre, correspondiente al 

Teercer trimestre, es de 41,42 días.  

Se pone a disposición de los miembros de la Corporación informe de intervención de 

seguimiento del cumplimiento del Plan de Ajuste correspondiente al Tercer trimestre de 

2022, el cual resulta ser desfavorable por los motivos expuestos en el mismo. El Sr. 

Secretario da lectura de las conclusiones que en cada informe se vienen recordando en 

informes precedentes.  

 

9º.- Mociones. 

No se ha presentado moción alguna. 

10º.- Ruegos y Preguntas. 

 No se efectúa ningún ruego o pregunta. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 

veintiuna horas y veinte minutos; y para constancia de lo que en ella se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente en el lugar y fecha indicados y certifico con mi 

firma.  

                                                                          En Illueca, a veintiocho de diciembre 

de 2022     

 

 

       La  Secretaria Interina,                  El Alcalde,  
 
       Mª Aránzazu Martínez Velasco                                       D. Ignacio Herrero Asensio 
 


